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1.º Reducción de capital social:

Reducir el capital social de la Sociedad, en la cifra 
máxima de doscientos sesenta y cinco mil euros 
(265.000), por el procedimiento de amortización de ac-
ciones propias, mediante la adquisición de la sociedad de 
sus propias acciones para proceder a su amortización, 
adoptando los acuerdos complementarios, en especial 
modificando los Estatutos Sociales. .

La adquisición de las acciones se ofrece a todos los 
accionistas de la entidad por el precio de seiscientos cua-
renta y tres euros y cincuenta y nueve céntimos (643,59 
euros), por acción, que se abonará al contado.

Si el número de acciones ofrecido no alcanzara la cifra 
prevista, se reducirá el capital en la cuantía correspon-
diente a las acciones adquiridas.

Se hace constar que la adquisición de las acciones se 
efectuará con cargo a reservas libres.

La propuesta de compra se notifica a todos los socios, 
en la propia Junta, por estar reunidos todos ellos, quienes 
se dan por notificados a todos los efectos legales, mante-
niéndose durante el plazo de once meses desde la oferta y 
señalar un plazo de ejecución de un mes desde la termi-
nación del fijado para la compra de acciones.

2.º Facultad para elevar a público:

Se faculta a los Administradores solidarios para que 
cualquiera de ellos pueda ejecutar y elevar a escritura 
pública los acuerdos adoptados, y realizar cuantas actua-
ciones sean precisas o convenientes para la plena eficacia 
de los acuerdos adoptados, y su inscripción en el Registro 
Mercantil de esta Provincia, así como otorgar las escritu-
ras de rectificación, subsanación, modificación y aclara-
ción que se precisen al efecto de la reducción del capital 
social acordado.

En Valencia a, 24 de octubre de 2008.–El Administra-
dor Solidario, Javier de Otegui Ruiz.–62.106. 

 F. A. HERRERA, S. L.

Convocatoria Junta general

Se convoca a los socios de «F. A. Herrera Sociedad 
Limitada» a la Junta general de socios que se celebrará el 
11 de diciembre de 2008, a las catorce horas quince mi-
nutos, en su domicilio social, sito en Alameda de la Sagra 
(Toledo), Avenida de la Constitución, 27, bajo, a fin de 
deliberar y decidir sobre los siguientes puntos.

Orden del día

Primero.–Examen de la situación económica de la so-
ciedad, tras la reciente crisis del sector inmobiliario, así 
como de la mercantil «Cerámica La Minilla, S. L. U.», de 
la que «F. A. Herrera, S. L.» es socio único.

Segundo.–Examen de las distintas posibilidades exis-
tentes (ampliación de capital, venta de activos, expedien-
te de regulación de empleo,...) y decisión acerca de ello.

Tercero.–Modificación del sistema de convocatoria 
de la Junta de socios para que la misma se pueda convo-
car en lo sucesivo mediante comunicación individual, 
con sustitución del articulo 16 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Cese de alguno, algunos o todos los Adminis-
tradores y nombramiento de nuevo/s Administrador/es.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta de 
la Junta, o nombramiento de interventores al efecto.

Alameda de la Sagra (Toledo), 9 de octubre de 2008. 
Los Administradores Mancomunados, Enrique García 
Jerez y Javier García Jerez.–62.341. 

 FERTIBERIA, S. A.
Corrección de errores

Advertido error en el anuncio publicado en el BORME 
206, de fecha 28 de octubre de 2008, se comunica que 
donde dice «publicado en el BORME, de fecha 4 de junio 
de 2008» debe decir «publicado en el BORME, de fecha 

4 de agosto de 2008». Lo que se publica a los efectos 
oportunos.

Madrid, 28 de octubre de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Iván Muñoz López Carrizo-
sa.–62.412. 

 FIBROCEMENTOS NT, S. A.

(Sociedad absorbente)

S.A.S. ROCMAT

(sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general de la sociedad absorbente, «Fibrocementos 
NT, Sociedad Anónima», aprobó por unanimidad en su 
reunión de fecha 29 de octubre de 2008, el acuerdo de 
fusión mediante la absorción de la sociedad francesa 
«S.A.S. Rocmat por parte de Fibrocementos NT, Socie-
dad Anónima», con disolución sin liquidación de la so-
ciedad absorbida, traspasando en bloque su patrimonio a 
la sociedad absorbente con la consiguiente asunción por 
parte de dicha sociedad de todos los bienes, derechos y 
obligaciones dimanantes del patrimonio de la sociedad 
absorbida, así el Balance de fusión cerrado a 31 de agos-
to de 2008.

El acuerdo de fusión adoptado ha tenido como base el 
proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil 
de Madrid de conformidad con el artículo 226 del Regla-
mento del Registro Mercantil y se ajusta plenamente al 
mismo.

Se informa asimismo que, con arreglo a la normativa 
francesa en vigor y a la Directiva 2005/56/CE del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 26 de octubre de 2005 
relativa a las fusiones transfronterizas de las sociedades 
de capital, no es necesario que la Junta general de la so-
ciedad absorbida, «S.A.S. Rocmat», apruebe el acuerdo 
de fusión ni el Balance de fusión cerrado a 31 de agosto 
de 2008.

Se hace constar expresamente el derecho de los accio-
nistas y de los acreedores de las sociedades participantes 
en la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adopta-
do y del Balance de fusión y, en cumplimiento del artículo 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho que 
asiste a los acreedores sociales de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del ter-
cer anuncio de fusión, en los términos previstos en los ar-
tículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónima.

Madrid, 29 de octubre de 2008.–Carmen del Río Novo, 
Secretaria de la sociedad absorbente, Fibrocementos NT, So-
ciedad Anónimas.–62.647. 1.ª 3-11-2008 

 GAM NOROESTE, S. L. U.

(Sociedad absorbente)

GAM CASTILLA Y LEÓN, S. L. U.

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pública que el día 30 
de junio de 2008, el Socio Único de Gam Noroeste, So-
ciedad Limitada Unipersonal, y el Socio Único de Gam 
Castilla y León, Sociedad Limitada Unipersonal, han 
acordado su fusión mediante la absorción de la última 
por parte de la primera, con la consiguiente disolución 
sin liquidación de la Sociedad Absorbida y el traspaso en 
bloque de todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los acreedores de las sociedades participantes de obtener 
el texto íntegro de las decisiones adoptadas y los balan-
ces de fusión; así como el derecho de los acreedores 
conforme al artículo 243.1 de la citada Ley, a oponerse a 

la fusión, con los efectos legalmente previstos, en el pla-
zo de un mes a contar desde el último anuncio de fusión.

En Madrid,, 17 de octubre de 2008.–El representante 
de General de Alquiler de Maquinaria, Sociedad Anóni-
ma, Administrador Único de Gam Noroeste, Sociedad 
Limitada Unipersonal y de Gam Castilla y Léon, Socie-
dad Limitada Unipersonal. Don Antonio Trelles Suá-
rez.–62.428. y 3.ª 3-11-2008 

 GOLDEN GROWTH INVESTMENT, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración de la Sociedad Golden 
Growth Investment SICAV, S.A. ha acordado convocar a 
los señores accionistas a la Junta General Extraordinaria 
que se celebrará a las doce horas del día 9 de diciembre 
de 2008 en el domicilio social (calle Serrano, número 55, 
Madrid) en primera convocatoria y al día siguiente, 10 de 
diciembre, en el mismo lugar y hora, para el caso de que, 
por no concurrir el número de accionistas suficiente hu-
biera de celebrarse en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
Sociales a los efectos de modificar la política de inver-
sión de la Sociedad.

Segundo.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifi-
caciones y/o reelecciones de miembros del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas el derecho de asistencia que podrán ejercitar de 
conformidad con los Estatutos Sociales y la legislación 
vigente aplicable.

Derecho de información: Desde el momento de la 
convocatoria de la Junta General, estarán a disposición 
de los señores accionistas para su consulta y obtención de 
forma gratuita, en el domicilio social, el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y la documen-
tación y los informes que, conforme a la legislación vi-
gente, han tenido que elaborar los Administradores rela-
tivos a los puntos que se someten a aprobación, de 
acuerdo con el presente orden del día o cualesquiera 
otros informes exigidos por la legislación vigente. Dicha 
información se enviará de forma inmediata y gratuita a 
los accionistas que lo soliciten.

Madrid, 27 de octubre de 2008.–Doña María Pérez-
Fontán Cattáneo, Secretaria del Consejo de Administra-
ción.–62.035. 

 GOLDONY INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social, sito 
en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 9 de 
diciembre de 2008, a las diez horas, en primera convocato-
ria, o el siguiente día, 10 de diciembre de 2008, en el mis-
mo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria si 
procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de la política de inversión de 
la sociedad, y consecuente modificación del artículo 7 de 
los Estatutos sociales, con el objeto de que la sociedad 
deje de invertir mayoritariamente en acciones o partici-
paciones de otras instituciones de inversión colectiva.

Segundo.–Delegación de facultades.
Tercero.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-


